
Guayaquil, 27 MAY 2014 

Señor 
IMIR JOSUÉ COKA RICAURTE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de LOGA SYS Ss 'ASYS 
S.A., celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a usted lay RENTE 
GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde eje: GGanera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de 1 ña, así como también 
las demás atribuciones que determina el Esta! Se e la sociedad.     

   

   
   

LOGA SYSTEMS LOGASYS S.A., se 
otorgada ante la Abogada Wendy 
Trigésima Séptima del cantón 
cual consta inscrita en el Ss 

edo 2 Ma 7 

Atentamente, SN 

NATAS. COKA RICAURTE 

Preside: e la Junta 

: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de LOGA SYSTEMS 
S S.A., para el cual he sido elegido según el nombramiento que 

antecede. 

6 mediante escritura pública 
era Ríos, Notaria Titular 

il, el 11 de marzo de 2014, la 
ercantil del cantón Guayaquil, 

    
   

Guayaquil 48% 2014 

IMIR JOSUÉ COKA RICAURTE 
C.C. 4 091901042-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

     

    

S DATOS DE ESTA] 
Po ENCRIPCIÓN CONSTAN 

O EN HOJA DE SE, 
GUAYAQUIE ADJUNTA SURIDAD 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.389 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:01 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento dé Gerente General, de la Compañía LOGA SYSTEMS 
LOGASYS $.A., a favor de WLADIMIR JOSUE COKA.- RICAURTE, 0 '/ 
de fojas 19,187 a 19, 189, Registro de Nombramientos número 6.199: + 

ORDEN 19389 

o RAI DURO ROL 1JD4aN Jan 

/ NOIA 
CONRTIDLIGL PERA 

ORO | 
$XPIDALUDRGUR EDS 

IDOLO AD ARONA 
RIN ETDODL FLUIDA 

   

Guayaquil, 16 de mayo de 2014 

1 

REVISADO POR: ho Y 

  

La responsabilidad subre la veracidad y autenticidad de los datós registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el a / a , 
declarante cuando esta o este provee toda l información, al tenor de. lo establecido en el Art, 4 de la Léy del Sistema CN, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , ps : 

=D. 

 


